
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 33                           DÍA 14 DE AGOSTO DE 2018

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las dieciséis horas y treinta minutos del día 
catorce  de  agosto  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúnen  bajo  la 
Presidencia  del  Señor  Alcalde  Accidental  Don  Leopoldo  Garcia 
Vargas, el Señor Teniente Alcalde Don José María Sáez Morón, el 
Señor  Teniente  Alcalde  Don  Ruben  Salazar  Cantabrana,  el  Señor 
Teniente Alcalde Don Javier Redondo Egaña, la Señora Secretaria 
General Doña Mª de Las Mercedes González Martínez, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local.

Justifican su ausencia la Señora Alcaldesa Presidenta Doña 
Laura Rivado Casas, el Señor Teniente Alcalde Don Manuel Gasalla 
Pozo, la Señora Interventora Doña Edurne García Quintana.

Por falta de quorum se decide trasladar la Junta de Gobierno 
Local, convocada el día 14 de agosto a las 11:30 horas, a las 
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16:30 horas.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 6 DE AGOSTO DE 2018.

 Declarada  abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Alcalde  Acctal.  Y 
entrando en el Orden del Día, como todos los asistentes tenían ya 
conocimiento del acta de la sesión de 6 de agosto de 2018, no se 
procedía a su lectura, siendo la misma aprobada  por  unanimidad 
de los presentes .

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- AYUDA POR MATRIMONIO DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE HARO.

Vista  la  solicitud  presentada  por  D.  Pablo  Vozmediano 
Salazar, R.E. nº 6.955/2018 de fecha 6/08/2018, de ayuda familiar 
por matrimonio.

Considerando lo dispuesto en el art. 31 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016  hasta  el  31/12/2019,  conforme  al  cual,  se  abonarán 
ayudas por los siguientes conceptos:

- Matrimonio del empleado/a público/a o inscripción legal en el 
Registro de Parejas de hecho 200 euros.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 
2015.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Abonar a D. Pablo Vozmediano Salazar, la cantidad de 
200,00 € en concepto de ayuda por matrimonio.

2).- Dar traslado al interesado, a la Tesorera Municipal y a 
la Intervención municipal, a los efectos oportunos.

3.-  SOLICITUD  DE  NAVARLAND  CONSTRUCCIONES  Y  CONTRATAS  S.L.,  DE 
LICENCIA DE OBRAS PARA INSTALACIÓN DE GRÚA-TORRE EN CALLE NUESTRA 
SEÑORA DE VALVANERA, NÚMERO 2.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 23 de  julio 
de 2018 por NAVARLAND CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L., solicitando 
licencia  de  obras  para  instalación  de  grúa-torre  desmontable, 
marca JASO, modelo J 4510, en Calle Nuestra Señora de Valvanera, 
número  2,  donde  se  va  a  llevar  a  cabo  la  construcción  de  16 
viviendas, trastero y garaje, de SIDENA HARO XXI, S.L.

   Vista  la  documentación  presentada  al  efecto,  plano  de 
situación,  espacio  de  barrido  de  sus  brazos,  seguro  de 
Responsabilidad Civil, certificado del director de obra. Visto  el 
informe del arquitecto técnico municipal de fecha 3 de agosto de 
2018.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de obras solicitada, con el siguiente 
condicionado:

1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma obra, 
será objeto de nueva licencia.

2).-  El  carro  que  sujeta  el  cable  de  carga,  no  podrá, 
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos por el 
vallado perimetral de la misma.
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3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse documento 
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  y  expedido  por 
Técnico competente, acreditativo de que asume el control de buen 
funcionamiento  y  la  seguridad  de  la  grúa  mientras  la  misma 
permanezca en la obra.

4).- El espacio ocupado tanto por el vallado como por la base 
de la grúa, deberá protegerse con material adecuado que impida el 
contacto directo con el pavimento.

5).- Deberán protegerse los árboles y alcorques.

6).-  Si  se  va  a  ocupar  calzada,  se  deberá  colocar 
señalización  de  estrechamiento  de  la  misma  y  de  peligro,  con 
balizas luminosas permanentes.

7).-  Deberá  señalizarse  e  iluminarse  adecuadamente  el 
perímetro de ocupación de vía pública afectado por la instalación 
de la base de la grúa.

8).-  Deberá  reponerse  a  su  estado  actual  el  pavimento  de 
acera, vía pública, rígolas, sumideros, arquetas, bordillos, etc., 
que resulten dañados por la instalación de la grúa.

9).- Deberá realizarse un vallado perimetral de la base de la 
grúa, que impida el acceso de personas no autorizadas a la misma.

10).-  Deberá  señalizarse  adecuadamente  el  espacio  de  vía 
pública afectado por el vallado de la grúa, a efectos de evitar 
accidentes.

11).-  Deberá  pintarse  un  paso  de  peatones  provisional  de 
color amarillo y mantenerse mientras la grúa permanezca instalada.

12).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

13).- Los accesos para los trabajos de montaje de la grúa 
deberán  coordinarse  con  las  directrices  que  asigne  la  Policía 
Local.

14).- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a 
Policía Local, para los efectos oportunos.

15).-  Dar  cuenta  en  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, próxima a celebrarse.
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4.-  SOLICITUD  DE  CONSTRUCCIONES  GESDESBUR  S.L.,  DE  LICENCIA  DE 
OBRAS PARA INSTALACIÓN DE GRÚA-TORRE EN PLAZA JUAN GARCÍA GATO, 
NÚMERO 1.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 26 de  julio 
de 2018 por CONSTRUCCIONES GESDESBUR S.L., solicitando licencia de 
obras  para  instalación  de  grúa-torre  desmontable,  marca  JASO, 
modelo  J36MAC-1587,  en  Plaza  Juan  García  Gato,  número  16 
apartamentos  turísticos,  donde  se  va  a  llevar  a  cabo  la 
construcción de 16 viviendas y locales, de HARO APARTMENTES, S.L.

   Vista  la  documentación  presentada  al  efecto,  plano  de 
situación,  espacio  de  barrido  de  sus  brazos,  seguro  de 
Responsabilidad Civil, certificado del director de obra. Visto  el 
informe del arquitecto técnico municipal de fecha 3 de agosto de 
2018.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de obras solicitada, con el siguiente 
condicionado:

1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma obra, 
será objeto de nueva licencia.

2).-  El  carro  que  sujeta  el  cable  de  carga,  no  podrá, 
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos por el 
vallado perimetral de la misma.

3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse documento 
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  y  expedido  por 
Técnico competente, acreditativo de que asume el control de buen 
funcionamiento  y  la  seguridad  de  la  grúa  mientras  la  misma 
permanezca en la obra.

4).- El espacio ocupado tanto por el vallado como por la base 
de la grúa, deberá protegerse con material adecuado que impida el 
contacto directo con el pavimento.

5).- Deberán protegerse los árboles y alcorques.
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6).-  Si  se  va  a  ocupar  calzada,  se  deberá  colocar 
señalización  de  estrechamiento  de  la  misma  y  de  peligro,  con 
balizas luminosas permanentes.

7).-  Deberá  señalizarse  e  iluminarse  adecuadamente  el 
perímetro de ocupación de vía pública afectado por la instalación 
de la base de la grúa.

8).-  Deberá  reponerse  a  su  estado  actual  el  pavimento  de 
acera, vía pública, rígolas, sumideros, arquetas, bordillos, etc., 
que resulten dañados por la instalación de la grúa.

9).- Deberá realizarse un vallado perimetral de la base de la 
grúa, que impida el acceso de personas no autorizadas a la misma.

10).-  Deberá  señalizarse  adecuadamente  el  espacio  de  vía 
pública afectado por el vallado de la grúa, a efectos de evitar 
accidentes.

11).-  Deberá  pintarse  un  paso  de  peatones  provisional  de 
color amarillo y mantenerse mientras la grúa permanezca instalada.

12).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

13).- Los accesos para los trabajos de montaje de la grúa 
deberán  coordinarse  con  las  directrices  que  asigne  la  Policía 
Local.

14).- Si para el montaje de la grúa, fuese necesario el corte 
total o parcial de la circulación peatonal o rodada, así como de 
su adecuada señalización, deberá sujetarse a las instrucciones del 
Subinspector-Jefe, o mando correspondiente de la Policía Local.

15).- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a 
Policía Local, para los efectos oportunos.

16).-  Dar  cuenta  en  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, próxima a celebrarse.

5.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA 
POR DIEGO ARENZANA SÁEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARPINTERÍA 
VINTERSA,  S.L.,  DE  APERTURA  DE  ESTABLECIMIENTO  DESTINADO  A  LA 
VENTA  DE  CARPINTERÍA  DE  ALUMINIO,  CRISTALERÍA  Y  ARTÍCULOS  DEL 
HOGAR, SITO EN AVDA. DE LOGROÑO, Nº 9, PB.
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 Dada cuenta de la declaración responsable p resentada  por 
Diego  Arenzana  Sáez,  en  nombre  y  representación  de  Cristalería 
Vintersa, S.L.,  de apertura de establecimi ento destinado a venta 
de  carpintería  de  aluminio,  cristalería  y  artículos  del  hogar, 
sito en  Avda. de Logroño, n.º 9, pb.

     Vistas  la  documentación  presentada  y  el  Acta  de 
Comprobación  emitida  favorablemente  por  el  arquitecto  técnico 
municipal en fecha 3 de agosto de 2018.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , a cuerda: 

 1).-  Tomar  conocimiento  de  la  apertura  de  establecimiento 
destinado  a  venta  de  carpintería  de  aluminio,  cristalería  y 
artículos  del  hogar,  sito  en  Avda.  de  Logroño,  n.º  9,  pb.,  a 
nombre  de  Diego  Arenzana  Sáez,  en  nombre  y  representación  de 
Cristalería Vintersa, S.L.,

 2).- Dar traslado al interesado y a la Policía Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.

6.-  SOLICITUD  DE  Dª  REMEDIOS  GÓMEZ  DUVAL  EN  REPRESENTACIÓN  DE 
TORRE HARO S.L. (BAR DUENDE)

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Remedios Gómez 
Duval,  en  representación  de  Torre  Haro  S.L.  (Bar  “Duende”), 
solicitando autorización para evento musical el día 18 de agosto 
en el parque “El Mazo” (parque azul), en horario de 20:00 horas a 
24:00 horas.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el BOR de 26 de junio de 2015.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a  Dª Remedios Gómez Duval, en representación 
de Torre Haro S.L. (Bar “Duende”) la realización de un evento 
musical el día 18 de agosto en el parque “El Mazo” (parque azul), 
en horario de 20:00 horas a 24:00 horas.

2).- Notificar el presente acuerdo a la interesada.

3).- Dar traslado del presente acuerdo a la Policía Local, a 
los efectos oportunos.

7.- SOLICITUD DE Dª EVA Mª GABARRI GABARRI, DE BAJA DEL PUESTO DEL 
MERCADILLO MUNICIPAL.

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Eva M.ª Gabarri 
Gabarri, solicitando la baja del puesto nº 14-A del Mercadillo de 
los martes.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de  la 
Alcaldesa en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 
2015, publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Dar de baja del puesto nº 14-A del Mercadillo de los 
martes a Dª Eva M.ª Gabarri Gabarri.

2).- Dar traslado de este acuerdo a la Jefa de Negociado de 
SS.GG., Personal y Régimen Interior, a la Intervención Municipal y 
a la Policía Local, a los efectos oportunos.

8.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.
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 Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde 
Accidental y aprobada por  unanimidad de los presentes , la Junta 
de Gobierno Local acuerda incorporar el siguiente acuerdo:

8.1.-  SOLICITUD DE D. FRANCISCO JAVIER PÉREZ AGUILAR DE PERMISO 
PARA COLOCAR UN CARTEL AL COMIENZO DE LA CALLE SANTO TOMÁS.

 Vista la instancia presentada por D. Francisco Javier Pérez 
Aguilar, solicitando permiso para colocar en el comienzo de la C/ 
Santo Tomás un cartel  de la Plataforma por el Progreso Sostenible 
de La Rioja, los días 30 y 31 de agosto, y 1 de septiembre de 
2018.  

 Habida  cuenta  de  que,  mantenidas  conversaciones  con  el 
solicitante, informa que, dicho cartel irá colgado de los balcones 
de las casas del comienzo de la C/ Santo Tomás.

 Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  de  la 
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 
2015, publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1º.- Conceder a D. Francisco Javier Pérez Aguilar, autorización 
para colgar en los balcones de las casas del  comienzo de la C/ 
Santo Tomás, el cartel de la Plataforma por el Progreso Sostenible 
de La Rioja, los días 30 y 31 de agosto, y 1 de septiembre de 
2018.  

 2º.-  Esta  autorización  se  otorga  sin  perjuicio  de  otras 
autorizaciones  y  licencias  que  el  solicitante  necesite  para  la 
realización de los solicitado.

 3º.-  El  Ayuntamiento  de  Haro  queda  eximido  de  cualquier 
responsabilidad acaecida por la realización de lo solicitado.

 4º.- Dar traslado de esta Resolución al interesado y a la Policía 
Local, para su conocimiento.
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8.2.-  SOLICITUD  DE  D.  FAUSTO  GOMEZ  RIBAO  DE  OCUPACION  DE  VIA 
PUBLICA POR MEDIO DE TERRAZA PARA EL BAR "GASTROBAR PLAZA 8" SITO 
EN PLAZA JUAN GARCIA GATO 2.(ENTRADA POR LA PLAZA DE LA PAZ)

Dada  cuenta de la instancia presentada por D. Fausto Gómez Ribao, 
de licencia de ocupación de vía pública por medio de terraza para 
el Bar “Gastrobar Plaza 8” sito en la Plaza Juan García Gato, n.º 
2, entrada por Plaza de la Paz, mediante la ocupación de 25 m² 
para la temporada de verano.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 3 
de agosto de 2018.

Vista la Ordenanza Reguladora de la ocupación de terrenos de 
uso  público  por  mesas,  sillas  y  otros  elementos  con  finalidad 
lucrativa (terrazas de veladores y quioscos de hostelería) en el 
municipio de Haro.

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletin Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

1).- Conceder a D. Fausto Gómez Ribao, licencia de ocupación 
de vía pública por medio de terraza para el Bar “Gastrobar Plaza 
8” sito en la Plaza Juan García Gato, n.º 2, entrada por Plaza de 
la  Paz,  mediante  la  ocupación  de  25  m²  para  la  temporada  de 
verano. 

2).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que

 será marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la

 ocupación de vía pública que tiene autorizada.

3).- Igualmente, comunicar al interesado que en el caso de 
que  en  esa  plaza  concurran  actos  o  circunstancias  de  índole 
sociológico, medioambiental o urbanístico (desfiles, procesiones, 
cabalgatas, obras, etc.), que puedan afectar al normal desarrollo 
de  las  mismas,  deberán  retirarse  por  parte  del  adjudicatario 
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(previa  notificación  o  comunicación  municipal),  las  barricas, 
comportas,  mesas,  sillas  o  cualquier  otro  elemento  funcional  o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  éstas  hayan 
finalizado.

4).-  Deberá,  asimismo,  dar  cumplimiento  en  lo  que  sea  de 
aplicación de la Ordenanza de Ocupación de Terrenos de Uso Público 
por Mesas, Sillas y Otros Elementos, y en particular del artículo 
13. Limpieza  y  retirada  de  la  terraza y  artículo  11.3.  en  lo 
referido a retirada de barricas, comportas y mesas altas, así como 
de las tareas de limpieza necesarias, cumpliendo con lo dispuesto 
al respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

5).- Aprobar una liquidación de la Tasa por ocupación  de vía 
pública por importe de 486 euros.

 De acuerdo con la Ordenanza Fiscal nº 2.12, la ocupación se 
entenderá  prorrogada  anualmente,  mientras  no  se  acuerde  su 
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el 
interesado  o  por  su  legítimos  representantes  en  caso  de 
fallecimiento.

6).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos.

9.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

 La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:

 - Escrito remitido por la Dirección General de Medio Natural en 
el que comunica que se enviará un preventivo con motivo de las 
fiestas patronales en honor a la Virgen de la Vega el día 3 de 
septiembre.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Escrito remitido por la Agencia Española de Protección de Datos 
sobre las medidas de orden interno que impidan nuevas infracciones 
del artículo 9.1 de la LOPD, y contestación enviada en fecha 2 de 
agosto.
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 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Propuesta de resolución provisional de la Dirección General de 
Deporte y del Instituto Riojano de la Juventud para la concesión 
de  una  subvención  para  las  obras  de  reparación  en  el  frontón 
abierto de El Mazo.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 -  Informes de la Tesorera y la Jefa de Negociado de Rentas y 
Exacciones sobre incidencias detectadas en el Padrón de tasa por 
ocupación de Terrenos de uso público por Mesas y Sillas.

  Tras  conversación  mantenida  esta  mañana  por  el  Primer  y 
Segundo Teniente de Alcalde con la Tesorera municipal, la Junta de 
Gobierno Local acuerda se comunique a ambas funcionarias, así como 
a la Jefa de Negociado de Servicios Generales, Personal y Régimen 
Interior, para que se reúnan y decidan la forma más adecuada de 
implementar dicha propuesta.

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete 
horas y quince minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González 
Martínez

Vº Bº
EL ALCALDE ACCIDENTAL

Fdo.: Leopoldo Garcia Vargas
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